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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100176 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN OBRAS DEL SERVICIO DE SUPERESTRUCTURA 
DE VÍA DE METRO DE MADRID S.A. 

Consulta 1: 

La mejora para conseguir la puntuación adicional es por cada año adicional durante el periodo 
de experiencia al mínimo requerido, sin embargo, no encuentro en el pliego que se indique 
los años de experiencia mínima para los 2 Técnicos Superiores en PRL que realicen actividades 
de Coordinador de Seguridad y Salud ¿Cuál sería la experiencia mínima exigida a partir de la 
que parte para la mejora? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la experiencia mínima de la que parte la mejora es 
de dos años. Tal y como se indica en el apartado 24 “Adscripción de medios personales y 
materiales del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

“…Y que posea acreditación mediante certificado de haber realizado trabajos, al menos uno, de 
coordinación de seguridad y salud en actuaciones de obras similares a las promovidas por el 
Servicio de Superestructura de Vía (denominado anteriormente Servicio de Vía) de Metro de 
Madrid, durante un periodo no inferior a dos años.” 

 Consulta 2: 

En relación con la experiencia de Metro, ¿tiene que ser necesariamente de este servicio en 
concreto o cualquier servicio de Metro? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que la experiencia viene definida en el Pliego de 
Condiciones Particulares en el apartado 24 “Adscripción de medios personales y materiales del 
Acuerdo Marco” del cuadro resumen, y no es requisito que sea en Metro de Madrid, por lo que 
esta experiencia se haya obtenido en uno u otro servicio carece de relevancia. 

En el caso de los técnicos del Servicio de Prevención se pide experiencias similares a las 
promovidas por el Servicio de Superestructura de Vía, si bien esta experiencia en vía de trabajos 
puede ser obtenida en obras de otras administraciones en otros servicios. 

 

En Madrid, a 1 de julio de 2021. 
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